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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO  

EL ROBLE ALTO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE  

LEYVA DEPARTAMENTO DE BOYACA  

“AQUAROBLE” 

DEMANDADO: JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA DE ROBLE  

SECTOR ALTO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00244-00 

 

ASUNTO   
  

1º En cumplimiento del auto del 07 de diciembre de 2023, la parte actora acreditó: (i) el 

emplazamiento de las personas indeterminadas en los términos del art. 108 del C.G.P en la 

radiodifusora “R.C.N. Villa de Leyva” de fecha 22 de febrero de 2024 (fl 026). En 

consecuencia, se ordenará incluir a las personas indeterminadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.   

 

2º Por otro lado, la Superintendencia de Notariado y Registro, Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi –IGAC y Municipio de Villa de Leyva, no han dado respuesta a lo solicitado en el 

numeral séptimo del auto admisorio de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,     

     

RESUELVE     

     

PRIMERO. Por Secretaría, INCLUIR al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean 

con derechos en el bien objeto de usucapión. Vencido el término después de su inclusión se 

les entenderá emplazados en debida forma conforme a lo reglado en artículo 5º del Acuerdo 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo 

entonces al nombramiento de curador.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi –IGAC y Municipio de Villa de Leyva, para que den 
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cumplimiento a lo solicitado mediante los oficios No. 1112,1114,1115 y 1116 

respectivamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 011, de hoy 

veintidós (22 ) de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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